
Año de 1886. Jueves 22 de Julio. Núm. 163.

SE PUBETGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PESOIOS LS SUSCBIOIÓN. PUNTO LS SUSOaiOI^'T.

Por un mes......................2 pesetas, j
Trimestre..........................6 id. •

Número suelto. SS céntimos. í
Los anuncios se insertarán al > 

precio de 35 cénts, ñor línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go- i 
bierno son obligatorias para cada capital de pro- ; 
vincía desde one se publican oriciáiineule en J 
ella, y desde cúatro días después para los demás i 
pueblosde la misma provincia. f'Jiecreto de 28 de ^ 
Noviembre de 18377. >

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y
Secretarios reciban e'ste Boletín, dispondrán » 
aue se fije un ejemplar en ei sitio de costumbre 
donde permanecerá'basta el recibo del número 5 
siguiente. $

En la’ Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricione.s y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PART^OFICIAL.
| Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. I^M. el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y su Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de San Ildefonso.

[Gaceta del 21 de Julio de 1886.)

1 Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.

RE.4L DECRETO.

- De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
en nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, 3^ como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Go
bernación para presentar á la deliberación de 
las Cortes un proyecto de ley regulando el 
ejercicio del derecho de asociación.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 

ochocientos ochenta 3^ seis.—MARÍA. CRIS
TINA.—El Ministro de la Gobernación, Fp- I 
nancio Gon^ale^.

Á LAS CÓRTES.

Entre los derechos que el título primero 
de la Constitución reconoce á todos los espa
ñoles, el de asociarse para los fines de la vida 
es sin duda de los que pueden contribuir más 
eficazmente al progreso de la Nación. Obedece 
á una necesidad instintiva de la naturaleza 
humana, responde á los mismos principios que 
han formado la sociedad en general y que 
han dado origen á los distintos organismos 
del Estado, 3^ al aplicarse á fines más concre-' 
tos, crea, dentro de aquellos organismos to
tales, otros que permiten realizar empresas á 
que en vano aspirarían aisladamente los in
dividuos. Nacidas las asociaciones de la ini
ciativa particular, formadas por la libre y es
pontánea voluntad de los ciudadanos, organi
zadas conforme á sus propios acuerdos, sin 
moldes previamente impuestos, persiguen sus 
fines con el entusiasmo de quien solo obedece 
á su vocación al aceptarlos, y encuentran en 
la union de todas las fuerzas consagradas á un . 
interés ó al logro de una aspiración común 
elementos poderosos que, cuando van dirigí- ' 
dos á objetos lícitos pueden influir de un mo
do decisivo en la vida y bienestar de los aso- , 
ciados 3' aún en el mejoramiento 3’ progreso 
de la Nación entera. La difusión de la ense- ' 
fianza, el fomento de la agricultura 3^ de la
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industria, la beneficencia particular, la re
forma de la legislación y de las costumbres, 
la propaganda de las ideas, todos los fines de 
la vida encuentran en la asociación fuerzas y 
medios para su cumplimiento y desarrollo, y 
cada dia son mayores y más patentes los be
neficios que merced á la asociación se ob
tienen.

Ai someter á la. deliberación de los Repre
sentantes del país un proyecto de ley sobre 
las asociaciones, cumpliendo el precepto con
tenido en el art. 14 de la Constitución de la 
Monarquía, no trata de establecer el Gobierno 
ninguna traba al ejercicio de aquel derecho, 
ni necesita exponer extensamente el criterio 
á que ha obedecido al formulario. El proyecto 
actual es en gran parte reproducción del que 
el Ministro que suscribe tuvo el honor de pre- 
sentar al Congreso en la sesión del 17 de No
viembre de 1881, inspirado á su vez en los 
principios del decrelo-ley de 20 de Noviem- 
bre de 1808. Al rehacerlo se han tenido en 
cuenta los trabajos de la Comisión del Con
greso que habia de emitir dictamen sobre el 
mismo, y se han traído á. la ley como precep
tos sustantivos que señalan los deberes de las 
asociaciones y las facultades de los Poderes 
j)úblicos, los contenidos en los artículos 199 
al 201 y 230 al 232 del Código ])enal.

Las asociaciones pueden orearse libremen- 
le, sin necesidad de permiso ni autorización 
previa; como los individuos están sujetas á 
un registro ó empadronamiento, sin más de
ber que el de poner su existencia y su modo 
de funcionar en conocimiento de la Autori
dad gubernativa; para la asociación como pa
ra el individuo son lícitos, en cuanto se re
fiere á sus relaciones con el Estado,-dodos los 
fine.s y todos los actos que no esten definidos 
ó castigados en el Código penal; y solo por 
sentencia de los Tribunales ordinarios y por 
causa de delito podrán ser disueltas las aso
ciaciones y privados los españoles, del ejerci
cio de aquel derecho.

Dos modificaciones importantes contiene 
solo el proyecto, que se separan de los prece
dentes observados para su redacción; la una 
se refiere á las suspensiones acordadas por las 
Autoridades gubernativas, y la otra á las aso
ciaciones que reconozcan dependencia ó se 
sometan á Autoridad establecida, fuera del te
rritorio español.

Lo mismo por las disposiciones del proyec- 
io que por las det Código penal vigente de 
1870, que desarrolló las bases establecidas en 
el art. 19 de la Constitución de 1869, las Au
toridades gubernativas, dentro de las funcio
nes de vigilancia y policía que les competen, 
y quedando sujetas á las responsabilidades que 
en el mismo Código penal se determinan, 

pueden suspender las asociaciones que delin
can ó cuyos individuos cometan delitos por 
los medios que la. misma asociación les pro
porcione, poniendo inmediatamente los reos á 
disposición del Juzgado competente; pero al 
paso que la detención de un ciudadano queda 
de derecho sin efecto cuando la Autoridad ju
dicial no ratifica, dentro de los plazos que de
terminan las leyes el acuerdo que le priva de 
su libertad, la suspension de las asociaciones 
se mantiene, conforme al art. 201 del vigente 
Código penal, mientras la Autoridad judicial 
no la revoque, 3^ sin necesidad de ratifica
ción puede en su consecuencia subsistir tanto 
como dure el proceso. El Ministro que suscri
be entiende que puede reformarse la legisla
ción en esta materia que tanto afecta á la vida 
de las asociaciones, sin que por ello queden 
desatendidos los intereses generales de la so- 
ciedad; \ aplicando á estas personalidades co
lectivas el principio antes expuesto, propone 
en el proyecto que las suspensiones guberna
tivas queden sin efecto cuando la Autoridad 
judicial no las ratifique dentro de un plazo 
de diez días, que será sin duda suficiente para 
que pueda apreciar si los hechos que las ha
yan motivado presentan ó no los caracteres de 
de delito, y si los asociadas deben ser mante
nidos en el ejercicio de sus derechos, sin per
juicio de lo que se resuelva en la sentencia 

efi niti va.
En cuanto al segundo punto, el decreto- 

ley de 20 de Noviembre de 1868 prohibió á 
las asociaciones, cualquiera que fuese su ob
jeto, reconocer dependencia ó someterse á 
Autoridad establecida en país extranjero, 
siendo en su virtud ilegal la existencia en 
España de cualquier asociación que infrin
giera ese proyecto. Por otra, parte, el art. 13 
de la Constitución vigente solo á los españo
les reconoce el derecho de asociarse, y no es
tán por tanto comprendidas en sus disposi
ciones las asociaciones constituidas por ex
tranjeros.

El Gobíeimo no considera, sin embargo, 
que sea. necesario consignar en la ley dg pro
hibición de su existencia. Pueden esas asocia
ciones consagrarse á fines lícitos que en nada 
atenten á la seguridad del Estado ni á la con- 
servacion del orden interior, y que se reali
cen por medios 3^ procedimientos legales, con
tribuyendo tambien al progreso y al fomento 
de los intereses morales y materiales de la 
Nación. Pero sin llegar á cometer delito, sin 
que sus individuos incurran en responsabili
dades que deban hacerse efectivas con arreglo 
al Código penal, el carácter especial de esas 
asociaciones, los fines que se propongan, aun 
siendo lícitos, las circunstancias en que pue
da encontrarse el país ó una region ó locali-
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dad determinada, pueden aconsejar la disolu
ción ó la suspension de las mismas sin los re
quisitos y garantías que para las demás se 
derivan de los preceptos constitucionales.

El Gobierno acepta en esta materia el cri
terio adoptado en el art. 25 del proyecto de 
Código penal presentado á las Cortes por el 
partido que le ha precedido en el ejercicio del 
poder; y sin prohibir la existencia de las aso
ciaciones á que se refiere, y respetando cuan
to se ha establecido en las leyes, concesiones 
ó pactos internacionales, deja á las Autorida
des gubernativas, y en último término á la ! 
apreciación del Consejo de Ministros, las re- i 
soluciones que en cada caso deban dictarse 
sobre la subsistencia ó representación en Es- 
paua de las asociaciones que en su mayoría 
no estén constituidas por españoles, que se 
sometan á Autoridad establecida fuera del te- | 
rritorio nacional, ó cuyos Jetes ó Directores ! 
sean súbditos de otra Potencia ó residan en el 
extranjero.

Estos son los principales fundamentos del 
proyecto que el Ministro que suscribe, auto- ( 
rizado por S. M., de acuerdo con el Consejo ' 
de Ministros, tiene cL honor de presentar á | 
las Cortes para que en su superior sabiduría 
resuelvan lo que estimen más justo y más 
beneficioso pora los intereses del país.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1." El derecho de asociación pa

ra los fines de la vida humana, que el art. 13 
de la Constitución reconoce á todos los espa
ñoles, podrá ejercitarse libremente conforme 
a las disposiciones de esta ley.

xArt. 2. Los tumbidores ó iniciadores de 
una asociación, ocho dias por lo menos antes 
de constituiría, presentaran al Gobernador de 
la provincia ó á los de las provincias en que 
haya de tener domicilio ó establecimiento, 
dos ejemplares, firmados por los misinos, de 
los estatutos, reglamentos, contratos ó acuer
dos por que haya de regirse, expresando cla
ramente en ellos la denominación y objeto 
de la asociación, su domicilio, la ferina de su 
administración ó gobierno, y los recursos con 
ddæ haya de atender á sus gastos.

Del mismo modo estarán obligados los fun
dadores, Directores ó Presidentes de asocia
ciones ya constituidas á presentar al Gober
nador de la provincia ó provincias respecti
vas dos ejemplares firmados de los acuerdos 
que introdujeran alguna modificación en los 
estatutos ó reglamentos sociales.

En el acto mismo de la presentación se 
devolverá á los interesados uno de los ejem
plares con la firma del Gobernador y el’sello 
del^ Gobierno de la provincia, anotando en él 
la fecha en que aquella tenga lugar.

Art. 3.” Trascurrido el plazo de ocho dias
que señala el artículo anterior, la asociación 

i podrá constituirse ó modificarse con arreglo 
j á los estatutos ó acuerdos presentados, salvo 
1 lo dispuesto en el art. 5.“
i Del acta de constitución deberá entregar-
1. se copia autorizada al Gobernador ó Goberna

dores respectivos dentro de los cinco dias si-
1 guientes á la fecha en que se verifique.

Art. 4.” Si alguna asociación se constitu
yese sin haber cumplido el requisito exigido 

1 en el art. 2.°, el Gobernador impedirá que 
j funcione, así como las reuniones de los aso- 
! ciados, poniendo los hechos en conocimiento 

del Juzgado de instrucción correspondiente 
dentro de las 24 horas siguientes á su acuerdo.

Art. 5." Cuando de los documentos pre
sentados, conforme al art. 2.”, aparezca que la 
asociación deba reputarse ilícita con arreglo á 
las prescripciones del Código penal, el Gober
nador remitirá inmediatamente copia certifi
cada de aquellos documentos al Juzgado ó Tri
bunal competente, dando conocimienío de 
ello á las personas que los hubieren presenta
do ó á los directores ó presidentes de la aso- 
ciaciacion, si ésta estuviese ya constituida.

En este caso, la asociación no podm cons
tituirse hasta pasados 20 dias desde la notifi
cación del acuerdo á que se refiere el párrafo 
anterior, ó habrá de suspender sus funciones 
durante igual plazo si estuviese constituida.

Pasados los 20 dias, la asociación podrá 
constituirse ó reanudar sus funciones, á no 
ser que el Juzgado ó Tribunal acuerde su sus
pension hasta que recaiga sentencia definiti
va y mande proceder contra las personas res
ponsables por resultar méritos bastantes para 
instruir el proceso por el delito de asociación 
ilícita.

Art. 6." En cada Gobierno de provincia se 
llevará un registre en que se lomará razon de 
las asociaciones que tengan domicilio ó esta
blecimiento en su territorio, á medida que se 
presenten las actas de constitución. Se consi
derarán integrantes del registro todos los do
cumentos cuya presentación exige esta ley.

La existencia legal de las asociaciones se 
acreditará con certiticados expedidos con re
ferencia al Registro.

Ninguna asociación podrá adoptar una de
nominación idéntica á la de otra va registra- 
da en la provincia, ó tan semejantes que am
bas puedan confundirse fácilmente.

Art. 7.° Las asociaciones quedan sujetas 
en cuanto á la adquisición y posesión de bie
nes inmuebles á lo que dispongan las leyes 
respecto á la propiedad corporativa.

Art. 8/* Los fundadores. Directores ó Pre
sidentes de cualquier asociación darán cono
cimiento por escrito, al tiempo de constituir-
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se al Gobernador civil en las capitales de pro- i ó afianzadas todas las deudas y obligaciones 
víncia, y á la Autoridad local en las demás i pendientes de la asociación, quedando^ 
poblaciones del lugar y dias en que laasocia- 
c-ion hava de celebrar sus sesiones ordinarias.

Si se celebrase alguna sesión ó reunion 
sin que se haya cumplido ese requisito, el Go
bernador ó la. Autoridad local mandarán sus
pendería en el acto, poniendo inmediatamen
te los hechos en conocimiento del .Juzgado

i caso personal 3’ solidariamente responsables de 
j aquellas obligaciones los que,^ ejerciendo car- 
! gos administrativos ó de gobierno en la aso- 
! ciacion, acuerden el reparto ó lojleven á cabo, 
i Art. 13. La Autoridad judicial será la úni- 
; ca competente para decretar la disolución de 
' las asociaciones constituidas con arreglo á esta

com pete n t e. ,
Art. 9." Las reuniones que celebren 0 pro

muevan las asociaciones quedarán sujetas a 
lo establecido en la ley de Reuniones puoli- 
cas, sea cual fuese el número de las personas 
que concurran; cuando se celebren fuera del 
local ó de los dias designados en los estatutos 
ó acuerdos comunicadns 'á la Autoridad, ó 

á asuntos extraños -a los

1 lev.
! Deberá acordaría en las sentencias en que 
1 declare ilícita, una asociación conforme á las 
i disp'osiciones del Código penal y en las que 
i dicte sobre delitos cometidos en cumplimiento

cuanao 
fines de 
cía de
m ism a.

refieran
a asociación ó.se permita La asisten 

pertenezcan á lapersonas que no

Art. 10. Toda asociación llevará y_exhi- ! los hechos^ 
birá á la Autoridad, cuando ésta lo exjja, re- j 
.o'ist.ro de los nombres, apellidos, profesionesprofesiones

; de acuerdos de la misma.
Podrá tambien decretaría en las sentencias 

que dicte contra los asociados por delitos co
metidos por los medios que La asociación les 
proporcione, teniendo en cuenta en cada caso 

j la naturalez-a y circunstancias del delito y La 
! intervención que la asociación haya tenido en

y domicilios de todos los asocianos, con explo
sion de los individuos que ejerzan en ella 

' o'obierno. Delde administración ó
habrá; de

eonoonni orito ai Gobernador.
de la provincia, dentro de los cinco dias si
¿•'dientes ai. en que 1 

También' Uevari uno ó varios libros de
Contabilidad ordenada .v clara en los cuales,
bajo la re-sponsabilidad de los irde^ ejerz-an 
caru'os administrativos ó directivos, íignraran 
lodos los ingresos y gastos de la asociación, 
expresando inequivocamente la procedencia, 
•de aquellos y la inversion de éstos. Aiunu-
mente remitirá un balance genera 
tro de la provincia.

La falta de cumplimiento de lo nido

La Autoridad judicial podrá decretar La 
suspension do las funciones de cualquier aso
ciación desde el instante en que comience -a 
proceder criminalmente por deUto que pueda 

luour á eme se acuerde La disolución en la

en este artículo se castigará por cGGonerna- , 
dor de la provincia con multa de oO a 150 pe-
setas á cada uno de los Di ó socios Que
ejerzan en la asociación algún cargone go
bierno, si'll perjuicio de las responsabilidades 
civiles ó criminales que fueran procedentes.

Art. 11. Las asociaciones que recauden V' 
distribuyan fondos con destino al socorro ó 
auxilio de los asociados ó á fines de beneficen
cia, instrucción ú otros análogos, publicaián 
trimestralm.mte las cuentas de sus ingresos 
y gastos, v entregarán un ejemplar do ellas 
en el Gobierno de la provincia dentro de los 
cinco dias siguientes á su publicación.

L'd inobservancia de este artículo se casti
gará por los medios expresados en el anterior.

Art. 1,2. Lui los casos de disolución no po
drán distribuirse entre los asociados fondos ó 
haberes colectivos mientras no estén pagadas

De Las sentencias ó providencias en que 
acuerde la disolución ó la suspension de las 
funciones de urna asociación, ó en que ésta so 
deje sin efecto, dará inmediatamente conoci
miento al Gobernador de la píovincna.

Art. 14. Ira Autoridad gubernativa podra 
penetrar en cualquier tiempo en el domicilio 
de una asociación 3^ en el local en que celebre 
sus reuniones, y mandará suspender en ei 
acto toda sesión ó reunion en que se coin eta 
alguno de los delitos contra el orden publico 
definidos en el Código penal, en que se acuerde 
ó proponga la comisión de cualquier otro de
lito ó en que los iisociados contravengan las 
disposiciones de esta lev^ ó de aquel Código.

El Gobernador de la provincia podrá tam
bién acordar la suspension de las funciones de 
cualquier asociación cuando de sus acuerdos ^ 
de los actos de sus individuos resulten méri
to,s bastantes para estimar que debe reputarse 
ilícita ó que se-han cometido delitos que de
ban motivar su disolución._

En todo caso, la Autoridad gubernativa, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes á 

1 su acuerdo, pondrá en conocimiento del Juz- 
i erado de instrucción correspondiente los he- 
i chos que hayan motivado la suspension de La 
j Asociación ó de sus sesiones y los nombies de 
1 los asociados ó concurrentes que aparezcan 
j responsables de ellos.
1 La suspension gubernativa de una asocia- 
i oion quedará sin efecto si antes de los diez
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dias siguientes al acuerdo no fuere confirma
da por la Autoridad judicial en virtud de lo 
prevenido en el art. 13.

Art. 15. Decretada por sentencia ejecutiva 
la disolución de una asociación, no podrá cons
tituirse otra con la misma denominación ni 
con igual objeto, si éste hubiere sido declarado 
ilícito, ni de que formen parte los individuos 
á quienes se hubiere impuesto pena, si la di
solución fuese motivada por la comisión de- 
cualquier delito.

La suspension producirá el efecto de impe
dir que se constituya otra asociación con la' 
misma denominación ú objeto, ó de que for
men parte individuos de la asociación suspen
sa, é incapacitará á los asociados de esta para 
reunirse en el local de sus sesiones ó en otro 
que adoptaren para ello durante el tiempo que 
Ia suspension deba subsistir.

Art. 16. Los términos que señala esta ley 
para que la Autoridad gubernativa ponga en 
conocimiento de la judicial los acuerdos que 
adopte respecto de las asociaciones ó de sus 
individuos se entenderán ampliados con arre
glo á la de Enjuiciamiento criminal, en un 
dia por cada 20 kilómetros de distancia, cuan
do la asociación no tenga su domicilio en la 
•capital del Juzgado competente para conocer 
de los hechos que motiven el acuerdo.

Art. 17. Las asociaciones, cualquiera que 
sea su objeto, cuyos individuos en su totali
dad ó en su mayoría no fueren españoles, ó 
cuyos jefes, Directores ó Presidentes sean 
súbditos de otra Potenciad residan en el ex
tranjero, ó que reconozcan dependencia ó se 
somentan á Autoridad establecida fuera del te
rritorio español, estarán sometidos á las dis
posiciones de esta ley en cuanto á los deberes 
que la misma impone á todas las asociaciones, 
pero quedarán sujetas en cuanto á su repre
sentación ó subsistencia en España á lo que 
disponga el Gobierno por resoluciones admi
nistrativas, y podrán ser suspendidas ó disuel
tas, gubernativamente en cualquier tiempo, 
cuando su existencia constituyan peligro para 
la seguridad interior ó exterior del Estado, 

' salvo lo establecido en las leyes, concesiones 
ó pactos internacionales.

Los acuerdos que sobre suspension de las 
mismas adopten los Gobernadores de provin
cia serán inmediatamente ejecutivos, y los 
recursos que contra ellos se interpongan se 
entablarán ante el Ministro de la Gobernación 
y serán resueltos definitivamente por el Con
sejo de Ministros, de cuyo acuerdo se dará 
cuenta á las Cortes en los diez primeros dias 
despues de su constitución.

Art. 18. Se exceptúan de las disposiones 
de esta ley las Sociedades que tengan la con
sideración de mercantiles, conforme á las dis- !

posiciones del tit. 1.^, libro 2.'' del Código de 
Comercio. ‘

Art. 19. Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores en cuanto se opongan á 
esta ley, exceptuando únicamente las leye» 
especiales referentes á institutos, Corporacio
nes ó clases determinadas del Estado.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Las asociaciones existentes quedan some- 
metidas á las disposiciones de esta ley, y ha
brán de cumplir lo dispuesto en el artículo 2.'‘, 
si ya no lo hubieren hecho anteriormente, 
dentro de los 49 dias siguientes á su publica
ción en la Gacetcc ele Madrid, sióndoles apli
cable si no lo verifican dentro de ese plazo lo 
prevenido en el art. 4.”

Madrid 8 de Julio de 1886.—El Ministro 
de la Gobernación, Venancio G-on:slez.

(Gaceia dei 14 de Julio de 1886.J

Sección cuarta.

Gnbisrao civil de la previncia da Valladclid.

Circular Núm. 1422

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la busca y 
detención, remitiendola á este Gobierno si 
fuere habida, de Josefa Lopez, que según 
me participa el Sr. Alcalde de Calabazas (Se
govia) el dia 5 de Julio próximo pasado se 
ausentó del domicilio conyugal, dejando aban
donada á su familia; al efecto á continuación 
se expresan las señas de la Josefa.

Valladolid 21 de Julio de 1886.
El Gobernador, 

|iran ^. ^BÍb.
Señas.

Edad, 23 años, estatura regular, pelo rojo, 
nariz regular, color bueno, redonda de cara y 
abultada de pechos, viste de diferentes mane
ras porque lleva dos trajes de distinto color; 
vá indocumentada.
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JUNTA PROWIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA 
DE

VALLADOLID.

Debiendo hacer esta Junta la propuesta 
en terna para la provision por el Gobierno 
de S. AL de la plaza de Secretario de dicha 
Corporación, dotada con dos mil pesetas anua
les, en sesión de 20 del actual acordó fijar el 
plazo de veinte dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, para la admisión de solicitu
des de todos los que se crean con derecho á 
optar á este destino, con arreglo al art. 6.° 
del Decreto de 5 de Agosto de 1874.

Los aspirantes dirigirán sus expedientes 
al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta, 
dorante el plazo señalado, debiendo acompa
ñar los justificantes de sos títulos, méritos y 
servicios.

Valladolid 21 de Julio de 1886.—El Go
bernador Presidente, Jaan B. Ávila.—El Se
cretario accidental,- Tovibio Bayon.

DIPUTAÜIOH PEÜVIHCIÁL DE VALLADOLID.
OrdenadtOn de 2^ayos.

Esta Ordenación, ha dispuesto abrir el 
pago de las cuentas presentadas y aprobadas 
correspondientes al mes de Enero último, de 
los contratistas de los Establecimientos de 
Beneficencia á cargo de la provincia, desde el 
23 del actoal. ■

Lo qoe se hace público por medio del Bo~ 
leíiu oficial para conocimiento de los inte
resados.

Valladolid 21 de Jnlio de 1886.—El Orde
nador de pagos, Ruperto Die^r.

'^^^.à^jj^r -------

NúM. 1.420.

Alcaldía constitucional de 
Géria.

El dia 30 del quo rije á las diez de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de la 
misma, el remate público del trigo existente 
en la panera del Pósito, cuyo número de fane
gas es de ochenta y siete y cuarenta y cinco 
cuartillos.

El tipo de cada una y demás condiciones 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
.Ayuntamiento.

Géria Julio 18 de 1886.—El Alcalde, fla
nnel Sánchez.—El Secretario, Deogracias Ne- 
gro-

Núm. 1421.

Alcaldía constitucional de 
Villalar.

Autorizado competentemente este Ayun
tamiento para vender en pública licitación el 
trigo existente en la panera del Pósito de esta 
villa, que asciende á ciento seis fanegas y diez 
y nueve cuartillos, tendrá lugar el primer re
mate el dia 2 de Agosto próximo á las once en 
punto de la mañana en la Sala Consistorial, y 
el segundo si el primero no hay licitadores se 
celebrará el dia 9 del mismo en la citada hora 
y local, con arreglo al pliego de condiciones.

Villalará 18 de Julio de 1886.—El Alcalde, 
José Rodríguez.

Secciou quinta.

Don Antonio Gullón del Mío, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer pago á los 
herederos de D. Antolin Millán Herrador, 
vecino que fué de esta ciudad, de la cantidad 
de doce mil cuatrocientas veintiocho pesetas, 
principal de un préstamo, intereses de seis 
por ciento anual y costas que le adeudan los 
herederos de 1). Nicomedes Ruiz Delgado, 
vecino que fué de Santovenia, se sacan á pú
blica subasta las fincas que á continuación se 
expresan, situadas en término de indicado 
Santovenia.

Riucas rústicas.
PESETAS.

1? Una tierra al pago del ca
mino de Cabezón, de cabida de tres 
hectáreas, dos áreas y setenta y 
siete centiáreas, tasada en. . . . 1270

2.^^ Otra idem al pago del Pinar,
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de una hectárea, treinta 3^ nueve 
áreas 3^ setenta y cuatro centiáreas, 
de superficie idem, eu

3? Otra id. en el mismo térmi- 
^^0 y pago de la Vega, titulada de 
Las Vacas, de cabida de dos hectá
reas, treinta y dos áreas 3" noventa 
centiáreas, idem en. . . . .

4 .^ otra idem al mismo pago, 
de cabida de noventa y tres áreas y 
diez 3' seis centiáreas, idem en . .

5 .* Otra al pago de la Laguna, 
de cabida de una hectárea 3^ sesen
ta y tres áreas, idem en . .

ó.'" Otra idem al pago de las 
liras, que ocupa una superficie de 
una hectárea, veintiocho áreas 3" 
nueve centiáreas, idem en. .

7 .^ Otra al pago de Campos, de 
dos hectáreas, cincuenta y seis áreas 
3' diez 3^ nueve centiáreas de su
perficie, idem en..............................

8 .^ Otra idem al pago del Po
cillo, de una hectárea, treinta y 
nueve áreas de superficie 3^ setenta 
y cuatro centiáreas, idem en. .

9 .^ Otra idem en dicho término 
3’ pago de las Erillas, que mide una 
superficie de dos hectáreas, setenta 
3^ nueve áreas y cuarenta 3^ ocho 
centiáreas, idem en.........................

10 . Otra idem al pago de las 
Huelgas,'titulada la Milagrona, de 
noventa y tres áreas 3^ diez y siete 
centiáreas de superficie, idem en. .

11 . otra al pago de Huelgapan, 
de cabida de una hectárea, treinta 
y nueve áreas y setenta 3^ cuatro 
centiáreas, idem en.........................

12 . Otra idem al pago de los 
Barriales, de superficie de cincuen
ta y ocho áreas y diez 3’ ocho cen
tiáreas, idem en...............................

13 , otra al pago del Biso, de una 
hectárea, cincuenta y una áreas y 
treinta 3^ ocho centiáreas, idem en

14 . otra en el mismo pago, mi
de setenta y ocho áreas y setenta 
centiáreas de superficie, idem en ..

15 . Otra idem al pago de Santa 
Eugenia, ocupa una extension su-
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perficial de una hectárea ochenta 
y seis áreas y treinta ">dos cen
tiáreas, idem en. . , 700

16. Cuatro pedazos de terreno 
incluidos en otro de mayor cabida 
á la Vega solindera, que tienen de 
superficie tres hectáreas, cincuenta 
y cinco áreas, y cuarenta y una 
centiáreas, idem en......................... .840

17. otra tierra cercada de tapia 
y plantada de huerta, al pago de 
Santa Eugenia, que tiene una su
perficie de ochenta y siete áreas 3' 
diez 3^ seis centiáreas, idem en. . 900

fincas itrbañas.

Una bodega en dicho término, 
en la casa número cinco de la calle 
Negra, valuada en setecientas pts. 700

Un pajar 3^ corral en el casco de 
dicho pueblo y calle, señalados con 
el número diez, que ocupan una 
superficie de dos áreas y ochenta y 
un metros, idem en........................ 300

Las fincas reseñadas ascienden en totali
dad á la suma de trece qq^H trescientas veinte 
y)esetas, y los títulos de propiedad de las mis
mas se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, calle de San Felipe de Neri, nú
mero uno, principal, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir otros títulos. El remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el dia veinticuatro del próximo mes 
de Agosto y hora de las diez de su mañana, 
no admitiéndose-proposiciones que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, debién
dose consignar préviamente el diez por ciento 
dei valor que sirve de tipo para la subasta.

Dado en Valladolid á veinte de Julio de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Antonio Ga
llon.—Ante mí, Pedro A. Velasco.
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NuM. 1351.

ATÜNI’AMIENTO DE VALLADOLID
Año de 1885 à 1SS@. GGSíTADnKiA..

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, du
rante la semana que termina hoy.

RESÚMEN.

í JORNALES AI A nn E 11,1 A EE Í!§ .

sino í aomoDS a oiiiJ“n
VEKIlEDORSS 0 tOSTRATlSTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.

Precio. Importe.

1 Pesetas. Gts. Pesetas. Cts. Pesetas. Gts.

Reparación y arreglo de Benigno Cortés.. . Huebras. 5 6 30
empedrados de calles. 733 99 Agapito Pinto. . . Idem. 6 6 36

Eugenio de la Fuente idem. 6 6 36
Roman Asensio.. . idem. 6 6 36

de caminos vecina-’
les................................ 392 97 Leoncio Polo.. . . Idem. 12 6 72

Conservación y fomen- Leoncio Polo.. . . Idem. 6 6 36
to depaseos y jardin es 345 09 . Ensebio Allen. . . Uu aparato para bocas de riego. 13

‘ Hijos de Antolin Gh Piatura para un barco. 6
Calixto bantos.. . . Reparación de diclio barco. 7

Id. de viveros públicos. 98 10

Obras de reparación en
el edificio de .los Mos-
tenses...................... 66 60

i

Construcción de pauta-

t 1

llas para los recipien-
tes urinarios. . . .1 , 44 2.

Total jornales. \ 1681 j
i Total materiales. . 272

Importan los jornales. 
Idem los liiatcnales.

Total pesetas.

Pessias. Cls.

1681
272

1953

Valladolid 12 de Junio de 1886.—-El Contador, Nicolás G. y Pena.—V." B.” El Alcalde, Ramiro
Velarde. ________ _____ _______ _____ _

VAíLiíjAX>OtjIK> i8!8G.—Iisa.pï*®r».ta y Eiiouadei'nacion Uol Üospicio provincial.
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